
 

 
Registro de Nuevo usuario 
 
Para registrarte seleccioná la opción “No tengo usuario, Registrarme” al pie de la página de ingreso. 
 
 

 
 
 

Luego debés elegir con qué tipo de documento te vas a identificar para el registro, ingresar el número 
de dicho documento y presionar el botón siguiente. 
 
 

 
 
 
 
  



 

 
A continuación deberás validar tu identidad. Esto se puede hacer utilizando tu cédula de identidad o 
un código de adhesión de una factura si ya sos cliente del BSE.  
 
 

 
 
 
Si elegiste  tu cédula, podrás utilizar los datos al dorso de la misma y luego completar tus datos. 
 
 

               
 
 
 
Para otros documentos debes ingresar un “Código de Adhesión”. Para tener código de adhesión la 
persona o empresa ya debe ser cliente del BSE. Se puede obtener ingresando aquí o comunicándote 
con Teleservicios 1998. 

https://www.bse.com.uy/portal-comercial/contacto/preguntas-frecuentes/codigo-adhesion


 

 
 
 
Para finalizar, ingresar un correo electrónico y un celular. 
 
 

 
 
 
Hecho esto quedarás registrado en MiBSE. 

 

 
 

 


